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OFICIO Nº 0028-2024/D.I.E Nº 0237 “JSM”-RC 

SEÑOR(A) : Dra. Rosa Margarita Chong Rengifo 

   Directora de la UGEL – El Dorado 

ASUNTO : Remito documentos de Licencia con Goce por fallecimiento de Madre de 

Profesora. 

Es grato dirigirme a Ud. para saludarle cordialmente a nombre de la Dirección 

de la I.E Nº 0237 “José de San Martin” del Centro Poblado de Ramón Castilla, Distrito de 

Santa Rosa, Provincia de el Dorado, región san Martín. 

Que habiendo recibido la Solicitud de la profesora Ceresada PIPA SALDAÑA 

identificada con DNI Nº 43072941, en la que presenta la documentación que acredita el 

fallecimiento de su Señora Madre el 03 de Mayo de 2024, y que según el numeral 5.10.1 de 

la RVM Nº 123-2021-MINEDU le corresponde 15 días de licencia con Goce porque el 

fallecimiento y el sepelio se han producido en la provincia de Huallaga que es una provincia 

distinta a la que trabaja. 

Sin otro particular, me suscribo de usted, no sin antes reiterarle las muestras 

de mi especial consideración y estima personal.  

Atentamente, 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Adjunto: 
 Solicitud de Licencia con Goce del interesado. 
 Acta de Defunción. 
 Copia del DNI de la interesada. 
 Partida de nacimiento de la interesada. 
 Resolución Directoral Nº 0672-2024 contrato de trabajo. 
 Certificado de Defunción. 
 Copia de DNI de la fallicida. 
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